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Artemio 1.0 Las leyes obligarán en la Penhisu-
ia, islas Baleases y Canarias, ä los veinte días de
ea promulgracidn si en ellas no se dispusiera otra
tosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
eeentin. a la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de sal cumplimiento.

Art. 3. Las leyes no tendrán efecto refractivo,
14 no dispusieren lo contrario.—(Ctidigo civil vi-
gente.

Real Decreto instracci6e de 24 de EMITO de 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

anundpales abonarán, en paimer término, al No-
?ario (5 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos pur ellos devengados y los suplementos ade-
lardados por los mismos, asi como:los derechos de
inanición de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
habiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo Yergo son con arreglo a lo dispuesto en la
irea 8.a del art. Ei °

esse_onan~ansnanennye

.h
DaBDOBA13n ames. 	 . 5	 Un mes. .

leTrimestre . . . 12 50 Trimestre .
• ' Seis meses 	 . . 21 	 Seis meses.
Un año. 	 . 40 	 Un ano. .

Número suelto, 40 cintimos.de pesetaSepnblica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que ante.s sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-

efnuas linea Õ parte de ella.
-as NOTA IMPORTANTE.—Inniediatantente que

los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLY2TIU dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 1 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.=Conforme con la cond-ción
4." del pliego nue ha servido de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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1SUSCRIPCION PARTICULAR
, 	.

Pesetas FUERA Da 00BDOBA. Pesetas

e
erändi tea

S. Ms el Rey Don Alfonso XIII (que
tos guarde), 5. M, la Reina Doña Vic-

toria Encina y SS. AA. RR. el Princi-
pe tle Asturias ä Infantes, confiaban
novelad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la AuguSta Real Familie.

(«Gagetae 21 Abril 1921)
...enneeasseassomeneabo-osnoesetnesanoess

1411:e1[.III 1111[01[111
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Núm. 1.566
A 	 á cr.

Debiendo celebrarse en este Parque,
sito en la calle de Tomás Conde, núme-

-7 1 ocho, de esta ciudad, el dia seis de
layo próximo, un concurso para ad-

quirir artieulos de Constriño necesarios
para las ateciones del mismo, se hace
priblic-o por medio del presente, al ob-
jeto de que concurran a/ acto los que de
seen tomar parte en el.

El mencionado concurso lene/Mingar
a !M'once del expresado clia ante la Jun-
ta Económica del Parque, con asistes>:
zia de Notario, y será presidido por el
señor Director del establecimiento, ste-
jetand( se las condiciones del Concurso

a las marcadas en los pliegos que se ha-
llan de manifiesto en las ofiinas del ex.-
;pesado Parque todos los dias labora-

bles, de r•ueve a trece, y que poi su mu-
cha colección no se publican, donde se
encontraran, asimismo, muestras de los
articulos h Cuyo tipo tendrán que suje-
tarse las que . presente los proponen-
tes. 	 .

Las proposiciones serán extendidas
previamente en papel de la clase once-
na y con sujeción al modelo que al pié
se detalla, a las cuales se acompañará
la cédula personal del proponente y el
último recibo de la contribuciónsindus
trial, segun el concepto por el que se
comparezca.

Las prnPosiciones se entregarán en so-
be cerrado, y en el acto de su presen-
tación harán entrega los proponentes
en la Caja del establecimiento del cin-
co por ciento a que ascienda el impor-
te de su proposicida, para cuyo calculo
servirán de bese los precios provisiona-
les y que para este solo efecto se con-
signan en el pliego de las condiciones
técnicas.

Dicho depósito se constituirá en la
clase de valores que también cita el men-
cionado pliego.

Este depósito . e entenderá como ga-
rantia al curoPliniiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición.

En caso. ematrario, y en el acto serán
devueltos estos depósitos.

Para el casó en que dos o más propo-
siciones iguales dejen en suspenso
la adjudicación, en el mismo acto y
durante quince minutos se abrirá una

; licitación por pujas a la llana entre los
autores de las proposiciones iguales,
adjudicándose al que mejore más la
suya.

Caso de que la igualdad subsistiere,
pasados los quince minutos citados, se
decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación.
•Esta, en todo caso, será hecha al que

presente la mejor proposición ajusta-
da siempre a las condiciones del con-
curso.

Con arreglo a lo que determina el ar-
ticulo cincuenta y uno de la Lsyde Con-
tabilidad de la Hacienda pública de pri-
mero de Julio del año mil novec entos
once, si el - ematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la ce-
lebn ción del contrato o impiese que
este tenga efecto en el término señaiado
se anulará el remate a costa del mismo
rematante y en la forma que previene
el citado articulo cincuenta y uno de la
Ley.

Los gastos que se originen, conse-
cuencia del concurso, de anuncios, es-
critura que ha de formalizarse por efec-
to de la adjudicación. honorarios del
Notario que asista al acto del concurso
y cualquier otro que .se derive de el, se-
serán satisfechos por el adjúdicata-
rio.

Será desechada toda oferta que no
reune las condiciones marcadas en el
pliego de las técnicas, siendo árbitra la
Junta de este establecimientä para juz-
gar en el acto sobre la aceptación de las

proposiciones aunqueaunque medie asesora-
miento de peritos.

Los articulos objeto de este concurso
son:

Harinade primera clase para pan de
hospital.

Ceba da.
Paja para pienso.
Sal.
Leña rajada para cocinas.
Leña de jaras para hornos.
Petróleo.
Carón vegetal.
Carbón de cók.
Jabón.
Esparto.
.0easa para maquinaria y saque-

.
E/ acta del concurso se ajustará a las.

prevencions establecidas en el Regla-
mento- de Contretación del ramo de Guise
rra aprobado por Real urden de seis de
Agosto de mil novecientos nueve (Ce-
lección Legislativa número ciento cin-
cuenta y siete) Ley de Contabilidad de
la Hacienda pública de primero de Ju-
lio del a2c) mi novecientos once y Ley
de Protección a la industria Nacio-
nal.

Córdoba diez y nueve de Abril de
mil novecientos veinte y uno.—E1 Di-
rector, Bernardo de la Torre.

Modelo de proposición
D. F. de T 	

domiciliado en 	 • e 7 	 ........

y con residencia eh 	 • 	 011

	provincia de 	   
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i 	 en cumplimiento de Io que dispc-
Número del expediente 2.405

rae el mencionado articulo 8.° del Real
Núm. 1..559 a, , "lela 	 decreto de referencia, se publica 1

PAT.. NIA DEL, RIO le Pon Luis Espina y Capo ingentero Gente., por /a que anunmo a tos d

15
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certificación para su inserción en el Bo- .dan incursos en el primer grad,

LETIN OFICIAL de la provincia de CÓN apremio según la prevenido en

doba, en Sevilla a diez y seis de Abril lácralo 8.° del Real decreto de 24 d

de mil novecientos veinte y unc_ El ciembre do 190. con la adverrona

Secretario, José Franchy y Roca.—Vis- que tranacurridos echo &as des(

;o Bueno: El Presidente, Manuel Jesús fecha de la presente sin haber I

earamés. !, efectivos el principal y recargo

4n44.4144.4).4.44.444~e46.41-944 por 100, quelarán incurses an

juhTtin llE.
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daändose contra 2.04 mismos en la I
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lamba
de 26 de Abrit de 1201.

Baena.
C ,bra.
Córdoba.
Friego.
La Rambla.
Y Rute.

Señores Subdelegados de Veterina-
ria de los partidos de

Castro del Rio.
Córdoba.
Montoro.

Rute.
414.444-****************44-~

i3'

EDICTO

Núm. 1.595

Don Domingo Fernández Cabrerizo,

Arrendatar io de Consumos de Palma
del Rio, del presupuesto mil nove-
cientos veinte-mil novecientos veinte

y uno.
Hago saber: Que destituido don JOsé

Mercado Gómez, del cargo de a gente

ejecutivo, esta Arrenda taria en usg de
sus facultades, ha nombrado para el
mismo don José de la Cruz Blanco.

Lo que se hace público en cumpli-
miento a lo dispuesto en la vigente ins -

trucción de apremio.
Palma del Ría veinte y uno de Abril

de mil novecientos veinte y uno.—D o-

mingo Fernández.
•••••••••••••••••••••••••••••
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calle 	  núme-

ro 	
enterado del anuncio publicado en el

(BOLETÍN OFIGIAL de la provincia, fe-

cha tal, o fijado en tal parte) para la

adquisión de articulos de consumo con

destino al Parque de Intenden e i rt de 7

lórdoba y de los pliegos de condicio-
nes que en el mismo se alude se com -

'promete-promete y obliga, con sujección a las
cláusulas del mismo y su más exacto
cumplimiento , a facilitar a dicho esta-

blecimiento 	
eintales métricos de 	
	  a 	

pesetas uno (todo en letra), acom pañan-

do en cumplimiento de lo prevenirlo su
cédula personal corriente, de clase 	
	  prime-

ro 	  expe-

dida en 	
pasaporte de extrarieria, en su caso, y
poder notarial, también en su caso' asi
como el último recibo de la contribu-
ción industrial que le corresponda satis-
facer según según el concepto en que
comparece.

Los articules que ofrece proceden de
	 (el punto que

sea)
(Fecha y firmn)

013eRVA" IONES.----Si la prop e
-sición no se extiende en papel sellado

deberá se alo en otro de igual tamaño y
adherirsele la póliza correspondiente.

Si se firma por poder, se expresara
como antefirma el nombre y apellidos
del paderdante o el titulo de a casa o
razón social
$94•••••••••n•~0,-.e...***1111+

Inspección provincial
de Sanidad

Personal Sanitario

Núm. 1.572

Reitero a los seriores Inspectores de
Sanidad de partido y Subdelegados de
Farmacia y Veterinaria de los partidos
orle al final se relacionan, tengan la
atención de remitirme, a la mayor ur-
gencia, la relación nominal y completa
del correspondiente personal facultativo
titular y libre, que resi en sus respec-
nyos partidos, con sujección a lo que
categóricamen te prescribe el articulo 77
de la Instrucción general de Sanidad y
demás disposiciones legales complemen
tarjas.

Córdoba de 19 Abril de 1921.— El

Inspector provincal de Sanidad, Carlos

Ferrand y López.
Relación que se cita

Señores Inspectores de Sanidad de los
'partidos de

Bujalance.
Castro del Rio.
Fuente Obejtma.
Y Pozoblanco.
Señores Subdelegados de Farmacia,

de los partidos de

Don José Franchy y Roca, Secretario

1- de Gobierno, de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla.

A Certifico: Que por la Sala de Gobier-
no de esta Audiencia, se ha acordado 74

. que se anuncie en el BOLETIN OFiOÍAL

de la provincia de Córdoba, los nom- ¡
bramientos hechos en la misma que a
continuación se expresan.

ll E
k Término municipal.—Cargos.—Nom- i
1 brados.

Núm. 1.594

Don Manuel Jesús Caraméa y Valle de

Paz_ Presidente de la Aedieneia Te-

rritorial de Sevilla.
Hago saber: Que la Sala rle (3obier-

no de esta And encia ha hech los

nombramien tos que constan en la carti,

ficacián adjunta, y en cumplimiertodel

articulo septimo y regla octava del
quinto de la Ley de Justicia municipal
vigente, se hace público a los fines de
la citada regla octava

Sevilla 6 Abril de ;921. Manuel Je-

sús Caramas.

Pneblonuevo del Terrible.—Juez

suplente.—Don Nicolas Helguera He-

rrador.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilustrísimo Sr. Presidente, libio esta

de Marzo de s 19'21, solicitando se le

concedan 48 pertenencias de la mina

•denominada «Pastora», de mineral pla-
ta sita en el término de Villaviciosa y
paraje llamado «Piedras Blanquillas»,
y con fecha 26 de dicho mes otra ins-
tancia rectificando la primitiva designa -
ción, Cuya rectificación le. ha sido ad-
mitida por decreto del seüor Goberna-

dor de 11 de Marzo de 921. salió me-
jor derecho, bajo la siguiente designa-
ción.

Se tendrá por punto de partida un
mojen de piedras sueltas, colocado 14.)0
metros al Norte Verdadero del cruce del
camino de Villaviciosa a Villanueva de
Löe.dtla con el crestón de Carita:

Desde dicho punta de partida con di-
rección 'ste 17.° Norte se meditan

1.20 metros y I.' estaca, de 1.1 Sur

i7.° Este 3 )0 y 2. a, de 9.' Geste 17.°
epa ,Ao y ii. a ; 	 Norte 17.° Oeste

:(-) y 4 y de 4 " al Este 17.° Norte 400

al punto pa r tida cearando el Perinketro
sol citado -

Los rumbos estan referidos al Norte

Verdadero.
Lo que se publica de orden del se-flor

Gobernador por medio de este edicto,
para que en el término de 30 días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Abril de 1921—E;
Ingeniero Jefe, Luis a spina y Capo.
•••••••••••••04344+4).~.4544.4

doba. ' 	 eihni el dei echo que tienen de soll
pago saber: que por don Rafael de 	 dtscubiert93 con el recargo d

la Oliva, en nombre de don Mariano caer grado de apremio en el. plaz(

Robles vecino de Córdoba. 	 ende anteriormente_

Se ha presentado en el Gobierno civil 	 Ea Córdoba a 16 do Abril de

de esta provincia una instancia fecha 2E1 Jefe de la Secckín

Jefe del., di.sträo Minero de Cór- res coulpfendidos en la siguien-Oreztala:

ae

SECCIÓN DE PÓSITOS

Núm. 1.569
Certifico: Queen el expediente de

recaudación de los crdditos que a su fa-
vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
dictada con eta fecha la siguiente:

"Providencia.—Recibida en esta ofi-
cina de mi cargo la relación de las deu-
dores al Pósito do El Guijo que se ex-
presaran y que durante el plazo de cin-
co dias comprendidos del 7 al 12 del ac-

tual, no han satisfecho sus clerad.'as, qua-

-^
ReinCidri que se cita

Número de ( rden. --Nombres de los
deodoree o Ecti causahabientes.—Fa-
chas de las obligaciones, 30 L'Idea.
bre 1919 --Cantidades adeudas:prin-
cipal e intereses, 5 por Se) de rociar-
ge, total.
1 Tiburcio Aperador Tarrico, pe-

setas 26'25, 131, 27'56.
2 Manuel Torrico Mudoz, pesetaa

26'26, 1 4 31, 27°. 6.
3 Amador Jurado Gámez, pesetas

31450, 1 58, 23' 8.
4 Arcadio ronde Delgadc, pesetas

157'50, 7'90, 165440.
5 Josa Vila Torrie,o, pesetas 42,

elo, 44' .
6 Paulino Aperador Torrioo, pe-

setas E 5475, 0'78, 6'58.
7 Teodoro Gómez Fernández, pe-

setas 26`2 a , 1 . 31, a7'56.
8 Francisco Hoyo Física, pesetas

153'3 7'67, 160497.
9 María Aperador Torrico, pesetas

42, 2'10, 44410..
10 Juan Garcla Qmán, poetas

2ß'25, 1 4 31, 27456.
11 Miguel Moreno Gonzáleo, pese-

tas 78475, 3'94, 8 '69.
12 Loreto Aperador Pórea,

2625, 1 1'31, a7`a6e
13 Sinforoso Delgado Alam

setas 26'25, la31,
14 Luciano . -Aperador Conde, peso-

tes ..4e95, l'31,27`53.
• 15 Eorique Pßren Manoilla„ pesetas
264 25, 1` 3 t, 27'56.

16 Carlota Conde Delgado, meato
26 4 25, 1'31, 27'56.

17 Emilio Gatees Mansilla, pesetie

2695, " '3 1 , 27 56.

1.8 Casimir° Fernández Mtraoz, Pe-

setas 7 8' 7 5, 3.'94.; 92'69.
19 Eugenio Muñoz Pozuelo, peseta

26'25, 1'31,27S6.

20 Me I quiades Fernández Aperador.

Peeetas '2625, 1 431, 27'56.
21 Angel Aperador Gmrciee, peseW

26`26,1 1 434 27456.

921.—

pesetas

Wo, pe-
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Nden. 92 25 de Abril de 1921

ea Cecilio García Román, pesetas
arean, 1'31, 27'56.

23 Pedro Romero Gómez. pesetas;
l'On 22 05.

24 Jorge Mun. , z Lucena, pesetas

le rnan 7 .9 d , 165n0

25 Fulgencio : Aperador Ferreres,
vennes Unan 2'6 

26 Florencio Galvez Hortenn,
tras 78 s 75, 3 4 93, 82'68.

27 Toribio Muñoz Fe raros, pesetas
ia•25, 1 . 31, 27.5n •

16 Jugó María Ronaän Prez, pese-
nas ¡8.75, g ei 8219

29 Fauatino Castaao Parez, pesetas

1575, 0 78,
80 Dorning, Cavtafio Pérez,- pesetas

16 .25, 1 . 81, 27.56,
31 Viuda de Julián Ferreras. pese-

aas 26'25, 1 31, 27'56.
. Endlio Aperador Moreno. pese-

tas 26'95, 1 . 1, 27.56.
_ o Patrocinio Aparador Molina, pe-

Setas 2625, 1 .31, 27'36.
34 Mana -Fernández Fernández, pe-

-setas 2835, 1'42, 29'77.
05 Juan Aperad * r García, pesetas

"."•6 .25, 1'31, 27'56.
36 Pedro Rounin Moreno, pesetas

1( 5. 5'26, 1n095.
37 Pablo Conde Prez 26 .26, 1.3',

27.56 pesetas 	 .
33. Cleudie Fernández López, pese-

tas 26'25. 1 4 *; 1, a.:7'56. 	 •
Antolín Amaya Galvez, pesetas

96'2 	 1 , 27'51
_ 40 Ant • nio López Maduene, pese-

tas 157'5 , 7 . 7 365'37.
• 41 Jo-,6 'Rondan Mi reno, 26`25 , l'a

-23'56 pesetas.
r 42 Juan Santos Galvez

setas 33 .0O 3 1 .68, 35'2 .
43 Ja iän Moreno Aperador. pesetas

.1'31, 27.56.
44 Santiago Galvez Manailla, pese-

tas 52'5 4 , '2 . 62, 53'12.
45 Juan Ftafael Mínenla, pes tac

1'475, 0'78, 16`51.
46 Timoteo Mancilla Farreros, -pe-

-setas 15'75, 078, le‘5 3 ,
47 Leeadio Romero Gómez, pese-

tas 31.'50, 1`5P,33aS
.48 Manuel Muñoz Sánchez, pesetas

94'50 4 .72, 99.24.
49 Josa Manuel Jurado Gómez, pe-

.setas 2g `25, 1'31, 27'56
50 Emilio García Metano, peeetee

105, 5,

Totales, 2.32575, 116'29, 2 442 04
pe-eta,r.

-enea en «asee ene essee ~anee
Delegación. Gerieent

QaPIAS 	 M211101iil
r - 	 •

cOR DOEA

Nú 	 1.578
D n Juan Ensebio Seco de Herrera, Ca

idean° . Magistral de eta Santa Igle-
sia Catedral y Delegado General de
Capelranias y Memorias del Obie-
pede.

Hago saber: 	 con
rnreseripciones

Dirección General de rldrni-
nisfeación

Esta Dirección general ha acordada
que se anuncien por el termino de Ire u-
ta clias, descontados los festivos, confor-
me a los articules 18 y 19 del Regla-
mento de 3 de Abril de 1919, las vacan-
tes que a continuación se relacionan,
edvietiendo a los solicitantes que dentro
del citado plazo deben presentar sus so-
licitude, dir gidas a esta Dirección, y
acreditar las condiciones que en el ex-
presado Pegiamento se señalan, presen-
laudo además hojk de servicios y la
justificación de loS menees que aleguen,
sin cuya justiffnación no serán cursadas
las instancias que presenten:

; Jefe de la Sección de Examen de
cuentas y presupuestos municipales de/
Gobierno civil de la provincia de Bar-
celona, por pase a otro destino del que

	

; la desempefl 	 y doteda con el sueldo
anual de 9.000 peaetas.

Contaduría de feudos de la Diputa--
ción provincial de Barcelona.„ par juba-
nidal del que /a de.serapea ?ha, y do-

; tada con el Sueldo anual de 9. ( 0) pe-
setas.

Idem Id. de la Diputación provincid
de Cáceres, por faileeirniento del que la
deseinpefIaba, y dotada con el suelda
anual de 7.' CO pesetas.

Ideen id. del Ayuntamiento de Campo

Idem Id. del Ayuntamiento Tärre-
ga {Unida), de nueva ceeacciiin, y do-
tada con el sueldo anual de 3 000 pe-
setas

Madrid, 18 de Abril de 1921..—El Di-
rector general, A. Alas nannarine.

(-Gaceta. In Abril 1921)
04.44.044.444.4410•414....

MIHISTEN n we. FOMENTO
iahab

EXP O s TC ION
SEÑOR: La perturbación ecanntriica

producida por la guerra eatopea, con ans
inemitables repercusienes en Esparna;
inett£0- al Gebiertio de S. M. la adop7
cien de numerosas disposiciones de ca-
rácter circunstancial para atender nece-
sidades apretnian'es del abastecimiento,
como loe especiales seevicios de inves-
tigación, la tase en el precio de deter-
minadas articules, declaraciones de exis-
tencia incautaciones y otras medidas
extraordinarias que peneineran disponer
de recursos precisos a la satiefaciee de
ales necesidades.

E tas anormales ciretunaatacias impu-
sieron (atabien el establecimiento de uta
servicio de inspeccinn enc rsien lado a
funcionarios de caeacter civil y militar,
a fin de que las Autoridades provincialez
contaran con Agentes más numerosos
que los que de eselittasie les estala asig-
nados.

Pero suprimidas muchas de las res-
tricciones in/reatas e le libertid (*mu-
dan y preparadas otras disposiciones que
se encaminan el trliS rTIO fin, como canee-
cuencia del res ablecirniento iesiciado en
la no-tualidad económica, son ya inne-

cesarios los servicios del personal referi-
do y su sumisión se impone, con venta-
ja para la Hacienda y sin perjuicio para
las funciones de las Autoridades provin-
ciales, a quienes ban de bastar los Agen-
tes de que ordinariamente disponen.

Por las consideraciones expuestas, el
Ministro que suscribe tiene el honor de
someter a V. M. el siguiente proyecto de
Real decreto.

Madrid, 18 de Abril de 19%1.
SESIO

AL.R P. de V.
Juan de la Cierva y Penafiel
REAL DrEC RETO

A propuesta del Ministro de Fomento
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en decretar losiguiente:
Articulo 1.° Se suprime la Inspec-

ción Central y la provincial de Abaste-
cimientas.

Todos los Inspectores de Abasteci-
mientos cesarán en sus cargos el día 30

del mes actual.
Articulo 2." De las incidencias rela-

cionadas con este -personal ydel examen
de la inversión denondos procedentes de

antillas impuestas- por tos suprimidos

Inspectores conocerá el Negociado del.
Personal de la Dirección genera/ de

Agricinettra, Minas y Monten

Dado ina Palacio a diez y ocho dc
Abril de mil novecientos veinte y uno.

ALFONSO
J. 	

F.1 Ministro de Fomento,
mande la Cierva y Pelialiel

( Gaceta, le Abrn 1921).
are earayeetateaaannennaelooeseteornotnre

tufiu. ge Illuträmin
PE LA

PROVINPIA DECORDOEA
--

Cinesias personales
Circular nirnero 1.591

Por el Ihno Se D elegado de Sacien-
da ha sido impuesta la malta que a CORI-
tiatsación se expresa a los seüores Alcal•
des de los pueblos que tau:atiesa se rela-
CiGITAIR al final, pur la falta de iremisina.
de los padrones de ofelulas personales,
cuyas multas han de hacer decanas en
el plazo d.e ocho diez contados eles le el
en que aparezca la presente en el Botas-
otta OFIOIAL.

También ha acornado dicha seaer
Delegado el envio de comisionados a let
puebles que se citan para que rece/nim-
ios padrones indicados.

Córdoba 19 de Abra de 1321.e-en-El Ad
tninistrador de Contr buclones P. D.,
Luis Gutierrez.=eVa B°: El Delegadie
de Hacienda, P. E., Manuel Jimörten

Pueblos que se citan.
Multas

Ptas. Cts.

-7 50
-97 50

125
126
47 50
37 50
37 50

10
1750
37 NO
37 60
17 nnt
37 63

126
125
37:6e

..e4a4.24*esenn-a4443444.e04444141>

AYUNTAMIENTO&
trersderrert,,,•--•-""

m O NT ILLA
-Núm.

3 Del loan Mdrquez Cambremere, Alcal-
li de presidente del Excmo. Ayuntar

-miento constitucional de 438t& ciu-
dad.

-Hago sabe e Que por acuerdo mani-
icipal fecha 18 del corriente y en curia-

1 piimiento a lo prevenido en el artícu-
lo 66 de la vigente Ley se ha dispues-
to que para designar los vocales asocia-
dos que han de formar parte de /a Ju.n-
ta en el presente ano económico se di-
vidan loe contribuyentes en siete sec-
ciones del modo siguiente:

Sección primera
Diez contribuyentes por ternitoriale"

peso-

Pdrev. Pe-

veinte y cuatro de Junio de M'II ochs-
cientos Farsea ta y siete y de la Instrucein
para llevarla a efeeto de veinte y cinco
de loe mismos mes y ano, se instruye
en esta oficina expediente para la con-
eantación de rentas de la Capenania
fundada en la Parroquia de San Nieo-
II; de la Villa, de esta capital, por do-
na Isabel Fernández Sepúlveda, en tes-
tamento otorgado el doce de Agosto de
mil eeiseientos setenta y ocho, ante el
esc s ibano que fue de, Córdeha Gonzalo
Jacinto de Ri TU. 	 e

le que se anuncia para que llegue s,
conocimiento de toles las ruegues que

inse crean con derecho a la conatacian
a fin de que dentro del plazo impro-
rrogable de treinta días a contar cleede
la fecha de la publicación de este edic-
to. comparezcan en esta Delegación por
medio de instancias acompanadas de os
documentos necesarios para justificar
su derecho en la inteligencia de que no i!
serian estos admitirles no vienen exe
pedidora en papal selladn correspondiera
te con las formalidades; prescritas en la
vigente ley del Timbre, parándoles en
caso contrario el perjuicio a que haya
lugar en derecho

C6rdoba diez y nueve de Abril de
mil novecientos veinte y uno_ —Juts,n
Eneebio Seco de fierren, 	 3
4n•••••4140-44.414 0.4444» i94n444444

Administración Central

Milliii[1110

de iplana (Ciudad Real), de nueva
Que arreglo a las crnacción, y dotada con, el sueldo ama'
del Convenio Ley de de 300 ) pesetas-

e Imodóvar
E tlalednax
Bujalance
Castro del Rio

Conquista
Encinas Reales
Ferná n-N ri ez
Fuente Palmera
'Fuente Tajar
lionojesa
Montalbán
Wafles
Pefiarroya
Priego

-Rute
Viso

e7.4rtibtiee seseta 	 PecAtyeregaa

Am« 	 r 	 eriutt•otrer.irret~

tr«,477-£424tim
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Mas otro par.-1 Un bolsillo de lano.
Bordado con un letrero que dice 'Re-

galo4.
Un jergón.
Y una manta a listas.
Unas botas negras.
Un reloj de níquel grabado.
Quince pesetas en tres monedas de a

cinco.
A Juan Fernández Ayuso

Cuatro mudas interiores de tela a :ra-
yaste

Otra muda interior de bayeta.
Un par de pantalones de pana.
Otro par de pantalones-
Y otro par.
Tres blusas azules a rayas.
Una faja negra.
-Una gorra de visera de pelo.
Unbolsillo pata la cintura de tela.
Una tohalla blanca.
Unos zapatos bastos para el trabajo.
Ocho pares de calcetines de colo-

resi
Y nueve panuelos de bolsillos.

A Alonso Ponce González
Una manta.
Una camisa..
Otra camisa
Unos calzoncillOas
Un par de calcetines.>"':
Y otro par.

MONTORO
Núm. 1.568

Don Reir el Credo Pedrola, Juez Mu-
nicipal de esta ciudad y accidental de
instrucción, por defunción del propie-
tario de la misma y su partide.
Por e/ presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación preceda a la
bruza de /a caballería que al final se
enseñará, hurtadas en lúodie del día
ocho al nueve del mes aetail de la fin-
ca uLos Cuatro Mcjonesd , de este tér-
mino, al vecino de Villanueva de Cór-
doba, María San Pedro Romero Rodri-
gatee, cuyo sernoviente - de ser habido
sea puesto i disposición de este Juzga-
do con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montero a diez y ocho de
Abra de mil novecientos veinte y uno.
—E/ Jueza. Rafael Criado'—E! Secre-

tar e, M. López.
Sena de la cibalieria

Una yegua de 9 años, 1'58 de alza-
da, cas ana clara, sin marca ni defecto,

e lucera, calzada y regular de. la diagonal
me Un chaleco de pana. 	 1 izquierda y mas alta del pié izquierdo y
gM Otro chaleco de pana- 	 con el hierro Y. número 2 en la nalga

Y otro chaleco de pana- 	 t. derecha.
Uno negro.

p Otro color café. 	
k suienaasoarearattuadeenaaraue-ediasennauesseen›

Y 0130 del mismo color,. . 	
8 	 9 	 '

Una chanbra oscura. 	 Adriunistrain de, 11131'111
Otra chanbra oscura.
Y otra chanbra del mismo colar-
Todas con listas clnaras.
Un par de calcetines
Otro par.
Y otro par.

t'

Juzgados
POSADAS

Núm..
Dora 'Miguel  Llamas Rosales, Juez de

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades,. tanto civiles corno Militares, y
policía judicial la busca y rescate de lo
que al final reseno robado de ?lea ca-
silla enciavada en las proximidades de
la inLaa Montenegro, de este término,
Ja noche del día catorce de Septienabee

t del ano último, Fernando Sosa Casco,
Amador Fernández, Juan Fernández
Ayuso y Alonso Ponce Gonnález, veci-
nos de Campanario, y caso de ser ha-
bidos sean puestos a disposioidu de es-

' te aluzado con sus tenedores
»mol;

Así LO tengo acordado en eiSumario
que instruyo con tal motivo bajo el nft-

• mero doscientos treinta y cinco de Mil
noaec ienrcis veinte..

'Dada en Posadas a doce de Febrero
de mil novecientos veinte.—Y.11 Juez,
Miguel Llamas Rosales.—E1 Secretario,
Pea Disposición: Rafael Fabre.
daito • 	 SEÑAS

A Fernando Sosa Casco

ar,

MMISel.I.KO7111111•M.plagel

Cuatro mudas de ; opa interim.
Dos blancas

'Y dos azules.
Un pantalon..
Un chaleco.
Una chaqueta de pana..
Negros.
Un jergon de tela azul* con listas

blancas-
Cuatro pares de calcetines tedos

les-
cuatro pan-actos.
Un bolsillo largo de chiflara,
Con cinco pesetas.
Unas tartas negras de goma con ta-

chuelas.
En buen uso.
Una navaja.
Otra navaja

.; 	Barberas
Y una brecha
Todas casi nuevas.
Y tres fotognafias

/
A Amador Ferninder

.. Dos pares de pantalones de pata tenle-
2. nos.

Y otros color ce féi

materia criminal

.3 Bajo los apercibimientos procedentes
con dericho, se cita o emplaza por
leas heces y Tribunales respectivos a

Uta-clanes y em. plazamierdos

3 ,

. Secaión segunda
ere, idem porindustrial en la Tarifa

?ad diera .
Sección tercera

Uno ideas por idem en la Tarifa se-
asea a as

entizo', as,
Sección cuartaaa

'tiro idem por idem on la Tarifa ter-
nera.

Sección quinta
rho idean por idem en. Va Tarifa

marta.
Sección sexta

,Pos idem por iclem en Autee y Ofi-
laca"

. 	Sección stlptima
Vio Mera por idem en Patentes.
Lo que se hace público para generar

nasnocimienta.
Mantilla a 20 de Abril de 1221.

oaó Márquez.
FUENTE PALMERA

Núm. 1.580
Don Juan Hens Reyes, Alcalde consti-

tucional de esta villa..
, ,Sagc saber: Que fa cobranza del ter-

cero y cuarto trimestres del ejereiCio de
Ite'lld-21, del repartimiento de utilidades
de este termino tendrá lugar durante los
reas desde ea 21 al SO del actual 'de
de la mahana a cuatro de la tarde. 	 t/t

Le Oficina de Recaudación estarä es-
tablecida en la calle Portales número
'd'urente y das.

Fuente Palmera 18de Abra de 1921:
Juan Hens,

"11E'

.1+.1..e•Irramurnaaxurasow~eceenammucrece,...aoreerazne+a,vIewiaannnlsammu.eo~wee....."nraearVaarmaroo,1-2.....sosanuee,w-arrcoeu

Nitur. 95, 22 de Abril de 19i1
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LUQUE
Núrn 1.585.

Von José de Villarreal Serrano, Presi-
sidente de /a Junta General del Re-
partimiento de Utilidades de esta po-
blación.
Hago saber/ Que para dar cumpli-

miento a cuanto se dispone en el . arti-
culo 91 del Real decreto dé 11 de Sep-
tiembre de 1918 y de lo dispuesto ea el
zaticulo 22' de las respectivas ordenan-
azas que han de servir de base perala
tcorater.ciód del repartimiento general de
aitilidades, respectivo al corriente, año,
se requiere por medio del presente que
ae publicará en los sitios de costumbre
-de la pcblacidn y en el BOLETIN Ora-
ierie, de la Provincia a todos los vecinos
residentes y hacendadós de este término

pan que durante el plazo de
diez días que empezarán a contarse des-
de el siguiente al de la inserción de es-
ne edicto en el Dorman OPICIAL de la
provincia presenten ante esta Junta las
declaraciones de las ufilidsdes que per-
ciban y deban ser estimadas, entendién-
dose que la falta de declaración signifi-
cará la conformidad de los interesados
en que se estimen sus utilidades por los
datos que adquiera la junta y sin dere-
eio a reclamación,

Luque 20 de Abril de 1921.--José
1. de Villa rreal.

ladea.
bas personas que a continuacióak
expresan, para que comparezcan el
tila que se les sehala o dentro del
término que se les fija, a contar deut
la fecha de la publicac án del anua.

,usio en este periódico oficial, con arre,
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 3136 d
Código de Justicia Militar y 63 del2
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
Tina.

Núm. 1.258
CARRILLO CORTES José, de 86

años de edad, casatioatratante, domici.
liado últimamente en Córdoba, calle
Cardenal:González, número 98, y cuyo
actual paradero se ignera, p!oCeSad0

por hurto de .caballerías, comparecerá
en término de lo dias ante el Juzgado
de Instrucción de Posadas a reducirse a
prisión, decretada en sumario número
53 del pasado ailo 1920, con la preven.
cidro de que si no lo verifica sera dula-
rado rebelde.

Núm. 1 593
SANCHEZ GALAN, Antonio, de

veinte y tres años, hijo-de Antonio y de
Concepción, soltero, jornalero, naiural
y vecino de Córdoba en donde ha esta-
do domiciliado última meste, procesado
en sumario que se sigue por hurto; con-
panceráen término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de , Córdoba si-
to calle °angora sin número.'

N ú in. 1.384
.HEREDIA PORRAS, Salvador do-

miciliado últimamente en Granada, cu-
yas demás ciraunstancias y actual para-
dero se:ignoran, processdo por hurto de
caballerías, comparecerá en término de
diez días ante el Ja galo de Instruc-
ción de Posadas a reducirse a prisidu
decretada en StImatiö número 44 de
1919; con la prevención de que si no le
verifica será declarado rebelde.

	

Núm. 1.589 	 •
L t ISlS MIRAND a, Domingo, /140

de Fabio y de Josef, de quince años,
soltero, cajista, na rur d da Alota y do-
miciliado últimamente en Málaga, Pro-
cesado por el dato de estafa, compare-
cerá en el término de diez días, ante el
Juzgado de Iustrucción de Aguilar de le
Frontera, aconstituerse en prisión en
causa que se le ha seguido bajo el lid-
mero 8 de 19-20, bijo apercibimierita
que si no lo hace le pararán los consi-
guientes perjuicios. 	 e

A nuestros abonados

Con fecha 5 del actual han sido pues-
tos en circulación,loa giros correspon-
dientes al trimestre de Abril a Junio,
lo que se anuncia a nuestros abolla-
dos comprendidos en el indicado tri-
mestre, esperando le dispensaran la fa
vorable acogida do coaturnbre.
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